
 

 

 

 

 

03/2026

15 24
 

La Junta Directiva de la Asociación de Educadores del Meta (ADEM) se une a la convocatoria 

del PARO NACIONAL, programado para el miércoles 15 de abril, de conformidad con lo 

dispuesto en la Circular No. 22 de 2026, emitida por FECODE. Por la defensa, estabilización y 

consolidación del modelo de salud contenido en el Acuerdo 003 de 2024, emanado del 

Consejo Directivo del FOMAG. Por el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales en 

los términos de ley, incluida la prima de mitad de año creada por la Ley 91 de 1989, articulo 

15 literal B del numeral 2. Por la garantía del derecho constitucional a la libre Asociación, 

concretado en la concesión de los permisos sindicales para activistas, directivos, dirigentes y 

ejecutivos, por intensificar el proceso de concreción de los Acuerdos firmados Fecode – 

Gobierno y por el cumplimiento de los acuerdos pactados entre ADEM, la alcaldía de 

Villavicencio y la gobernación del Meta. 

 
 

 MIERCOLES 15 DE ABRIL 

MOVILIZACIÓN A VILLAVICENCIO 
 

 

Inscripción transporte buses: Cabe aclarar que se garantizará transporte siempre y cuando 

el punto de salida (cabecera municipal) cuente como mínimo con 10 docentes afiliados 

inscritos y se realizará a través del siguiente link https://forms.gle/gRXKJRA6UUyoauxs5       

 

LA INSCRIPCIÓN DEBE HACERSE DE ACUERDO AL MUNICIPIO DESDE DONDE VA A 

UTILIZAR EL SERVICIO. 
 

Plazo de inscripción: hasta las 8:00 a.m. del lunes 13 de abril de 2026. 
 

 

 

Observaciones: 

 Se dispondrá de transporte (buses o busetas) siempre y cuando la cabecera municipal 

tenga un registro como mínimo de 10 docentes afiliados.  

 Se deben inscribir estrictamente docentes afiliados como lo ordenó la Asamblea 

General de Delegados de ADEM.  

 No se reconoce subsidio de transporte de manera individual. 

 Luego de registrada la inscripción, la Junta Directiva coordinará la logística de buses y 

horarios con el integrante de la subdirectiva municipal encargado. 

 SE DEBEN INSCRIBIR ESTRICTAMENTE QUIENES REALMENTE VAN A UTILIZAR EL 

TRANSPORTE Y ASÍ EVITAR EL INOFICIOSO GASTO DE SILLAS VACÍAS. 

ABSTENERSE DE LLEVAR MENORES DE EDAD Y/O ACOMPAÑANTES. 

 Quien no asista a la actividad programada estará en normalidad académica.  
 

¡Vamos en unidad al PARO NACIONAL por los derechos del magisterio colombiano! 

 

Villavicencio, 7 de abril de 2026 
 

JUNTA DIRECTIVA CENTRAL DE ADEM 

https://forms.gle/gRXKJRA6UUyoauxs5

